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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 32 bis, 34, 35, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 2, fracción XI; 9, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, IX, X, XI, XII y XV; 10; 32; 34; 37; 86; 87; 88; 
91; 113; 114, y 115 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 65 y se ADICIONAN los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72 y 73 del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 65. Las actividades relacionadas con el maíz genéticamente modificado se sujetarán al presente 
Título, a las demás disposiciones generales aplicables a los OGM, así como a lo previsto en otros 
instrumentos que establezca la autoridad. 

“Artículo 66. Los particulares, al realizar las solicitudes de permiso de liberación experimental de maíz 
genéticamente modificado, adicionalmente a lo establecido en el artículo 16 del presente Reglamento, 
deberán proporcionar lo siguiente: 

I. Los materiales de referencia que permitan la detección, identificación y cuantificación del maíz 
genéticamente modificado que pretenda liberarse, y 

II. La información que les requieran las autoridades para determinar la procedencia de etapas de 
liberación subsecuentes. 

“Artículo 67. No se permitirá la experimentación ni la liberación al ambiente de maíz genéticamente 
modificado que contenga características que impidan o limiten su uso o consumo humano o animal, o bien su 
uso en procesamiento de alimentos para consumo humano. 

“Artículo 68. La SAGARPA, previo al otorgamiento del permiso de liberación experimental, deberá 
verificar que para el organismo que se pretende liberar no exista una variedad convencional alternativa. En 
caso afirmativo, la SAGARPA llevará a cabo el análisis comparativo entre las diferentes opciones 
tecnológicas. El resultado de este análisis deberá ser elemento adicional al estudio de evaluación del riesgo 
para resolver la solicitud de permiso. 

“Artículo 69. En aquellos casos en que se considere que el desarrollo tecnológico propuesto por los 
particulares, mediante una solicitud de permiso de liberación, sea contrario al artículo 2 de la Ley Federal de 
Competencia Económica o que pudiera facilitar la realización de las prácticas prohibidas por los artículos 8, 9 
y 10 del mismo ordenamiento legal, se deberá informar dicho suceso, de manera puntual y oportuna, a la 
Comisión Federal de Competencia, para los efectos legales a que haya lugar. 

“Artículo 70. La SAGARPA y la SEMARNAT deberán promover la conservación in situ de razas y 
variedades de maíces criollos y sus parientes silvestres a través de los programas de subsidio u otros 
mecanismos de fomento para la conservación de la biodiversidad, sin que ello implique autorización alguna 
para el cambio del uso de suelo de forestal a agrícola. 

Las dependencias señaladas en el párrafo anterior deberán fomentar el uso de semillas de maíces criollos 
en proyectos estratégicos que destinen su producción a mercados específicos y a la atención de 
oportunidades comerciales. 

“Artículo 71. Las autoridades competentes en materia de bioseguridad promoverán el desarrollo de 
laboratorios para la detección, identificación y cuantificación de maíz genéticamente modificado. 

“Artículo 72. En los casos en que las autoridades determinen la presencia no permitida de material 
genéticamente modificado en razas, variedades y parientes silvestres de maíz, deberán establecer medidas 
para eliminar, controlar o mitigar dicha presencia. Para el caso de las razas y variedades, la atribución 
corresponderá a la SAGARPA, y para el caso de los parientes silvestres, a la SEMARNAT. 
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“Artículo 73. Las actividades relacionadas con la protección especial del maíz contarán con un apartado 
específico en el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad.” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo quinto transitorio y se DEROGA el artículo octavo 
transitorio del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, para 
quedar como sigue: 

“QUINTO. Las solicitudes de permisos presentadas con antelación a la entrada en vigor del presente 
Reglamento y aquéllas que se presenten en tanto no se emitan los acuerdos a que se refiere el artículo 86 de 
la Ley, deberán ser resueltas por la Secretaría competente previa consulta con las instituciones señaladas en 
el citado artículo. 

“OCTAVO. Derogado.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de 
marzo de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz 
Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Alberto 
Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO LOPEZ 
TOSTADO E ING. FERNANDO MIRANDA BLANCO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 
DELEGADO EN EL ESTADO DE SONORA, RESPECTIVAMENTE; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ING. EDUARDO BOURS CASTELO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. WENCESLAO COTA MONTOYA, 
C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN E ING. ALEJANDRO ELIAS CALLES GUTIERREZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE SECRETARIO DE GOBIERNO, SECRETARIO DE HACIENDA Y SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su artículo 25 que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la Carta Magna señala que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 
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II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de manera 
conjunta. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades 
y la Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero estratégico y prioritario para 
el desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
2007-2012, define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 

DECLARACIONES 

1. Declara la "SAGARPA" que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y las demás disposiciones legales aplicables. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan a 
fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 8o. fracción XIII y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento 
Interior de la “SAGARPA”, los CC. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez, Ing. Francisco López Tostado e Ing. 
Fernando Miranda Blanco, en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Subsecretario de Agricultura y Delegado en el Estado de Sonora 
respectivamente, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario y pesquero integral de esa entidad federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el "GOBIERNO DEL ESTADO" que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 21 y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador 
del Estado. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Sonora. 
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2.3. Con fundamento en los artículos 21, 68, 79 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 3o., 6o., 12, 15, 22 fracciones I, II y VIII, 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, el C. Ing. Eduardo 
Bours Castelo, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. Lic. Wenceslao Cota Montoya, C.P. 
Ernesto Vargas Gaytán e Ing. Alejandro Elías Calles Gutiérrez, en su carácter de Secretarios de Gobierno, 
de Hacienda y Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, 
respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Comonfort y Dr. Paliza, Palacio de Gobierno, colonia 
Centro, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, con código postal 83260. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2o. fracción I, 9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 52, 54, 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 64 al 66, 176 de su Reglamento y demás relativos; 
1o., 3o. fracción XIV, 5o., 7o., 19, 23, 27 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 35 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 3o., 6o. fracción XIX y 34 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; el Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el 
día 31 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación y sus modificaciones vigentes; 21, 68, 79 y 
82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 3o., 6o., 12, 15, 22 fracciones I, II y VIII, 
23, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 35 y 36 de la Ley de Planeación 
del Estado de Sonora; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente Convenio, tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general, las demás iniciativas que en materia de Desarrollo Agropecuario y Pesquero se 
presenten en lo particular, para impulsar la infraestructura y el desarrollo integral de este sector en el Estado 
de Sonora. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y promover en este objeto, la participación 
de otros órdenes de Gobierno, entidades y organizaciones o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Pesquero y 
Acuícola; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente en el presente Convenio; 

IV. Concurrir, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, con apoyos adicionales que en cada caso 
requieran los productores para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de contingencia, con objeto de corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales; así como en materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de 
inocuidad agroalimentaria; de productividad, rentabilidad y competitividad sobre las actividades 
económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas con los que actualmente cuenta la “SAGARPA”, y con la 
participación, en su caso, de los municipios, organismos auxiliares o particulares interesados, así 
como coordinar acciones: para la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de 
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sanidad animal, vegetal, acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por 
la “SAGARPA”, buenas prácticas y minimización de riesgos en la producción primaria; así como el 
monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Integrar e impulsar proyectos de inversión, así como los servicios de apoyo a la producción que 
permitan canalizar productivamente, recursos públicos al sector rural, con el fin de crear y apoyar 
empresas que asocien y capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación 
de empleo, la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola e industrial, el 
mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las cuencas hídricas, del 
almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma;  

IX. Participar en la promoción y difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, acuícola y pesquero, la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a los 
productores; y del uso de semillas de calidad; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad, en las materias de biotecnología, ingeniería 
genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la realización de 
acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades, la organización de las personas que viven en 
el sector rural, mejorar el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable; y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia 
ambiental y de bioseguridad; 

XII. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente 
Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” se comprometen a elaborar y formalizar el anexo técnico y anexos o acuerdos 
específicos relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya 
formulación y desarrollo considerarán, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la 
definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación 
operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán 
para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula vigésima tercera de este Convenio. 

En el caso de programas que comprendan el otorgamiento de apoyos económicos o subsidios, la 
“SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen expresamente a sujetarse a lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 31 de diciembre de 2008 y, en su caso, a las modificaciones que se publiquen en 
dicho órgano informativo, en lo subsecuente referidos como las “REGLAS DE OPERACION” y lo que 
“LAS PARTES” convengan en este instrumento o aquellos que impliquen modificaciones, así como las demás 
disposiciones que de éste se deriven.  
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APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2009, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta hasta por un 
monto de $2,640,704,947.00 (dos mil seiscientos cuarenta millones setecientos cuatro mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $2,380,384,088.00 (dos mil trescientos ochenta millones trescientos ochenta y cuatro 
mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA” con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009 y con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables y hasta un monto de $260’320,859.00 (doscientos sesenta millones, 
trescientos veinte mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en su suficiencia presupuestal. 

Adicionalmente, las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas tanto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 2009, como en las “REGLAS DE OPERACION”, en 
particular a los porcentajes máximos a convenir con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y al denominado pari 
passu de las aportaciones de “LAS PARTES”. Las aportaciones señaladas en la presente cláusula serán 
distribuidas conforme a lo señalado en el documento adjunto al presente e identificado como Anexo Técnico, 
mismo que forma parte integral del presente instrumento. 

Los recursos estatales considerados en el Anexo Técnico en el rubro de “otros programas del Estado” se 
aplicarán de acuerdo a la normatividad específica del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- La “SAGARPA”, con base en la suficiencia presupuestal autorizada en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y por conducto de las unidades 
administrativas competentes, realizará las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos y las 
erogaciones que se comprometan en los proyectos, acciones y programas de trabajo señalados. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

SEXTA.- Para el caso de los programas y componentes que implique la conjunción de recursos de la 
“SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, la administración de estos recursos se llevará a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora, “FOFAES”, cuyo Comité Técnico estará 
integrado de manera paritaria por funcionarios del Gobierno Federal y el Gobierno del Estado cuyas 
responsabilidades serán las indicadas en las “REGLAS DE OPERACION”, específicamente las previstas en el 
numeral 8o. del citado ordenamiento, contando el presidente con voto de calidad. 

Para el cumplimiento de las obligaciones que se establecen a cargo del Comité Técnico del “FOFAES” 
podrá auxiliarse de las figuras honorarias y paritarias a que se refiere la fracción LIII del artículo 2 de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- Las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de las estrategias y proyectos 
señalados en la cláusula tercera, deberán de ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y 
específica, para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven 
del presente Convenio de Coordinación, serán considerados como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al 
ser transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO” o “FOFAES” o beneficiarios y estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

NOVENA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, 
“LAS PARTES”, se comprometen a recabar la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los 
apoyos otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la resguardará y presentará a la Delegación de la “SAGARPA” información de los 
avances físico-financieros de los programas o proyectos apoyados, conforme a las disposiciones previstas en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico, 
estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste 
compete, en los términos previstos por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009 y en las “REGLAS DE OPERACION”. 
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DECIMA PRIMERA.- Las aportaciones a que se refiere la cláusula anterior, además deberá considerar 
que los recursos presupuestales a federalizar “del Programa de Adquisición de Activos Productivos” referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, se integrará con una aportación 
porcentual a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” del 35 por ciento y de 65 por ciento a cargo de la 
“SAGARPA”. 

Los recursos a cargo de la “SAGARPA”, estarán sujetos a dos ministraciones conforme a lo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

DECIMA SEGUNDA.- Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá privilegiar los apoyos que 
fortalezcan a la competitividad de los diversos Sistemas Producto de conformidad con el inciso IX del artículo 
35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009, así como la infraestructura rural en el 
Estado de Sonora.  

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA TERCERA.- Con el fin de dar certidumbre y transparencia a los interesados en acceder a los 
apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION”, “LAS PARTES” deberán emitir una convocatoria 
en la que establezcan el calendario de apertura de las ventanillas de atención a los solicitantes, así como los 
periodos de recepción, dictaminación y fecha de publicación de resultados, conforme a la autorización que 
en su momento emitan el Comité Técnico Nacional y el “FOFAES”, proponiendo este último, un calendario de 
ejecución antes del día 15 de febrero del presente año. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin 
de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a 
los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la entidad 
federativa. 

Adicionalmente, acuerdan que las ventanillas deberán contar con los sistemas autorizados por la 
“SAGARPA” y serán instaladas en los lugares que determine el Comité Técnico del “FOFAES”, así como en la 
delegación y subdelegaciones, las oficinas de los DDR y los CADER ubicadas en la entidad y en las 
subsecretarías de Agricultura, de Ganadería y de Pesca y Acuacultura de el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
Para el caso del componente de acuacultura y pesca del Programa de Adquisición de activos productivos, las 
ventanillas no se instalarán en los CADERS y Distritos de Desarrollo Rural, sino en las oficinas federales de 
Pesca. 

En un término no mayor de cinco días naturales, contados a partir de la publicación de la convocatoria, la 
“SAGARPA” habilitará los sistemas de registro para la recepción de solicitudes, en las ventanillas del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA QUINTA.- Para la entrega de los apoyos autorizados con cargo a los recursos previstos por 
“LAS PARTES”, el “FOFAES” deberá emitir a nombre del beneficiario, instrucción de pago la que será firmada 
por la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” informando al beneficiario de las obligaciones a su cargo 
previstas en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás disposiciones que deriven de éstas. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

DECIMA SEXTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos aplicables, para el desarrollo de los 
acuerdos específicos, programas de trabajo y anexos que se deriven de este instrumento jurídico; 

b. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo estatal, como de los consejos municipales, y 
distritales, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales que se 
convengan en los programas y anexos suscritos por “LAS PARTES”, de conformidad con la 
normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación 
de los mismos; 

e. Publicar en sistema Internet (página institucional) las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución de recursos que se prevean en el presente Convenio. 
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f. Mantener actualizada la información de los programas y componentes de coejercicio en el sistema de 
información que defina, asumiendo la delegación la responsabilidad de que se cumpla este proceso y 
de notificar mensualmente al área normativa central correspondiente que la información cargada se 
ha revisado y validado. 

g. Presentar información sobre el cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos 
que de éste se deriven; 

h. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
Convenio. 

i. En su caso, respecto de la operación de recursos de la modalidad 2 que señala el numeral 7 de las 
“REGLAS DE OPERACION”, los acuerdos específicos considerarán que los recursos autorizados 
bajo esta modalidad serán otorgados a través del “FOFAES” salvo aquellos proyectos estratégicos 
que se requiera, sean canalizados directamente por la “SAGARPA”. 

j. En el caso de apoyos a proyectos productivos específicos de índole local, se concensará su 
propuesta a través del Comité Técnico del “FOFAES” y en caso de ser autorizados, serán 
canalizados a través de dicho Fideicomiso. 

k. Cumplir lo dispuesto por el artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federal y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto del orden federal como estatal. 

Sujetarse a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contienen la prohibición y la orden legal de que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Con motivo de lo anterior, se compromete que en la entrega de los recursos, en ningún momento y 
bajo ninguna circunstancia, podrá hacer alusión a funcionarios públicos, a partidos políticos y/o 
candidatos, que impliquen promoción personalizada a favor de éstos y/o partido político alguno 
dando así cumplimiento al artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009. 

l. Cumplir con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en particular 
del artículo 28 fracción II, último párrafo, por tanto, se compromete a publicar padrones de 
beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

m. Asimismo, proporcionar la información correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios, en cumplimiento al artículo 28, fracción II, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2009. 

n. En general, dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y las “REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA SEPTIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a: 

a. Transferir y/o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales que se 
convengan por “LAS PARTES” para el desarrollo de los programas y anexos que se deriven de este 
instrumento; así como emitir, previa validación del Comité Técnico del “FOFAES” los lineamientos 
operativos, al amparo de lo previsto por las “REGLAS DE OPERACION” en su artículo octavo en lo 
referente a la modalidad 1. 

b. Entregar a más tardar el último día del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el Ejercicio Fiscal 2010, dicha planeación estatal incorporará las 
opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, 

c. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales y 
distritales, para el Desarrollo Rural Sustentable; 
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d. Utilizar el sistema de información que defina la “SAGARPA”, como el mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los diferentes programas y para los componentes 
de coejercicio, la información deberá cargarse y mantenerse actualizada permanentemente, ya que 
se considera la fuente oficial para el flujo de información de avances físico-financieros. 

e. Publicar en el sistema Internet (página institucional), las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución del objeto del presente Convenio, así como, en su caso, las 
funciones y obligaciones de las instancias de apoyo con que lleguen a contar. 

f. Dar estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales en los términos de la cláusula vigésima séptima. 

g. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera, a través del “FOFAES”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas. 

h. Para el caso de los recursos a ejercer conjuntamente e inherentes a los gastos de operación, del 
total de los recursos convenidos se destinará un punto porcentual, esto es el 25% (veinticinco por 
ciento) de los gastos de operación, corresponderán a las ventanillas acordadas tanto federales como 
estatales y distribuido proporcionalmente, de acuerdo al número de ventanillas que corresponda a 
cada uno. 

i. Para el caso de los recursos a ejercer conjuntamente inherentes a los gastos de operación del total 
de los recursos convenidos se destinarán tres puntos porcentuales, entre “LAS PARTES” que serán 
distribuidos en un 55 por ciento para el “GOBIERNO DEL ESTADO” y un 45 por ciento para la 
“SAGARPA”. 

j. En su caso, abrir subcuentas para el manejo de los recursos de proyectos de ejecución nacional. 

k. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita, para el 
desarrollo de los programas y anexos y, en su caso, de los recursos federales aportados; 

l. Presentar, con el aval de una institución de educación superior o por un organismo de 
reconocimiento nacional o internacional o conforme al estudio previo realizado exprofeso en el 
Estado de Sonora, la estratificación de "Tipo de Productor" que establecen el artículo 8 de las 
“REGLAS DE OPERACION” y la fracción III del artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 a más tardar el último día hábil del primer trimestre 
del año. 

m. Sujetarse, a lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009 y en general a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

n. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven. 

o. Cumplir lo dispuesto por el artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federal y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto del orden federal como estatal. 

Sujetarse a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contienen la prohibición y la orden legal de que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Con motivo de lo anterior, se compromete que en la entrega de los recursos, en ningún momento y 
bajo ninguna circunstancia, podrá hacer alusión a funcionarios públicos, a partidos políticos y/o 
candidatos, que impliquen promoción personalizada a favor de éstos y/o partido político alguno 
dando así cumplimiento al artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009. 
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p. Cumplir con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en particular 
del artículo 28 fracción II, último párrafo, por tanto, se compromete a publicar listados de beneficiarios 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

q. Remitir periódicamente y cuando así se lo requiera la “SAGARPA” los listados de beneficiarios a las 
personas físicas, identificadas, con la Clave Unica de Registro de Población y, en el caso de 
personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes, con la información 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los 
beneficiarios, en cumplimiento al artículo 28, fracción II, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Asimismo, proporcionar la información correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios, en cumplimiento al artículo 28, fracción II, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2009. 

p. En general, dar estricto cumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”. 

REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

DECIMA OCTAVA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, Ing. Fernando Miranda Blanco, en su carácter de Delegado en el Estado de Sonora. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, Ing. Alejandro Elías Calles Gutiérrez; en su carácter de Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
de la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, del presente Convenio, Anexo 
Técnico, anexos y acuerdos específicos que suscriban, a los que se refiere la cláusula tercera; les 
corresponderá la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, de acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Asimismo, serán los responsables de suscribir anexos y modificaciones a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA NOVENA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo 
Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

VIGESIMA.- A fin de que el Estado de Sonora cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometen con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

VIGESIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de coordinación señaladas en la cláusula segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y 
social. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de 
desarrollo rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen “LAS PARTES”. 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 

VIGESIMA TERCERA.- Con el fin de conjuntar esfuerzos y, en su caso, recursos, “LAS PARTES” podrán 
suscribir acuerdos específicos de coordinación, conforme a las leyes y reglamentos sobre las materias 
específicas que se indican: 
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I. Sanidad Animal: Con el objeto de auxiliar a la “SAGARPA” y demás autoridades federales 
competentes en el desempeño de sus atribuciones en lo general; y en lo particular, en la ejecución y 
operación de establecimientos y prestación de servicios en materia de sanidad animal y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; así como la prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinar acciones para la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, 
entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que asuman las funciones previstas en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participen coordinadamente en las acciones previstas 
en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca 
Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a sanidad de especies acuícolas, ordenamiento 
pesquero y fomento acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas: Con el objeto de fomentar y promover el uso de 
semillas de calidad y la investigación en materia de semillas, así como la realización de acciones 
para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al 
ambiente, conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 
y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, respecto a los programas y apoyos en coejercicio previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa, no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Adicionalmente, “LAS PARTES”, asumen la 
obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que realicen incorporarán la identidad gráfica de 
la “SAGARPA”, y del “GOBIERNO DEL ESTADO” conforme al Manual de Identidad que se dará a conocer. 

Por otra parte, en el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y en ningún caso se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo. 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION 
VIGESIMA QUINTA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable (SNIDRUS), la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en conjuntar 
esfuerzos y recursos para la conformación de una base de datos que permita un análisis integral de la 
información para el desarrollo rural sustentable, que incluirá la relativa a las actividades productivas 
agropecuarias, pesqueras y acuícolas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar a la “SAGARPA” de los programas e 
instrumentos estatales en materia de apoyo, promoción y desarrollo rural sustentable, así como aquellos 
inherentes a las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas. 
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VIGESIMA SEXTA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal en su numeral 27 y a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus artículos 78, 85, 110 y 111 referente a la evaluación de los 
programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, El “GOBIERNO DEL ESTADO” conjuntamente con la 
Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación, las 
acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los lineamientos que en materia de evaluación 
emita la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 
VIGESIMA SEPTIMA.- En el caso de que los recursos federales pactados no se ejerzan para los fines 

convenidos en el presente instrumento jurídico, la “SAGARPA” tendrá la facultad de transferirlos a otros 
programas o acciones, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

VIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio que al 31 de diciembre no se encuentren 
efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento y 8 último párrafo de las “REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA NOVENA.- Los programas previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no contarán para su 
operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, supervisión, operación y 
desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en las “REGLAS DE 
OPERACION” o lineamientos de cada programa. Para la operación de los programas y actividades materia de 
este Convenio, la coordinación de los distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará 
en los niveles necesarios para el logro de las metas establecidas. 

TRIGESIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

TRIGESIMA TERCERA.- El presente Convenio no implica novación o prórroga de cualquier otra 
negociación u obligación entre “LAS PARTES” suscrita con anterioridad a la fecha en que se firma el mismo.  

TRIGESIMA CUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, en los términos de la cláusula vigésima 
primera y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2009. 

TRIGESIMA QUINTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, de conformidad con lo dispuesto numeral 37 de la Ley de 
Planeación del Estado de Sonora y en las páginas Web institucionales de “LAS PARTES” en el sistema 
electrónico de Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil 
nueve.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, Francisco López Tostado.- 
Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Sonora, Fernando Miranda Blanco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno,  
Wenceslao Cota Montoya.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.-  
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, Alejandro Elías Calles 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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Sonora 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2009 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

Programa De la 
SAGARPA 

Del Gobierno 
del Estado Subtotal 

Otros 
Programas 
del Estado 

De los 
Municipios Subtotal Gran Total 

Total General 2,380,384,088 260,320,859 2,640,704,947    2,640,704,947 
           
Adquisición de Activos Productivos / Concepto 
/ Subtotal 483,453,024 260,320,859 743,773,883    743,773,883 

           
2 Programa para la adquisición de activos 
productivos 294,384,581 158,514,774 452,899,355    452,899,355 

Agrícola 157,624,568 84,874,767 242,499,335    242,499,335 
Ganadero 67,152,826 36,159,214 103,312,040    103,312,040 
Pesca 24,107,187 12,980,793 37,087,980    37,087,980 

Desarrollo Rural 
Campo 37,107,187 19,980,793 57,087,980      

57,087,980 

Pesca y Acuacultura 8,392,813 4,519,207 12,912,020      
12,912,020 

6. Programa de soporte 127,031,386 68,401,515 195,432,901    195,432,901 

Sistema Nacional de 
Información para el 
Desarrollo Rural 
Sustentable 

Campo 2,502,500 1,347,500 3,850,000      
3,850,000 

Pesca y Acuacultura 747,500 402,500 1,150,000      
1,150,000 

Innovación y Transferencia 
de Tecnología 

Campo 25,447,490 13,702,494 39,149,984      
39,149,984 

Pesca y Acuacultura 9,410,581 5,067,236 14,477,817      
14,477,817 

Asistencia Técnica y 
Capacitación 

Campo 16,148,990 8,695,610 24,844,600      
24,844,600 

Pesca y Acuacultura 2,751,775 1,481,725 4,233,500      
4,233,500 

Sanidades e Inocuidad y 
Calidad 

Campo 52,585,000 28,315,000 80,900,000      
80,900,000 

Pesca y Acuacultura 17,437,550 9,389,450 26,827,000      
26,827,000 

8. Programas de apoyo a la participación de 
actores para el desarrollo rural 2,908,750 1,566,250 4,475,000    4,475,000 

Comités Sistemas 
Producto Nacionales, 
Estatales y Regionales 

Campo 1,933,750 1,041,250 2,975,000      
2,975,000 

Pesca y Acuacultura 975,000 525,000 1,500,000      
1,500,000 

10. Programa de uso sustentable de recursos 
naturales para la producción Primaria 59,128,307 31,838,320 90,966,627    90,966,627 

Conservación y Uso 
Sustentable de Suelo y 
Agua 

Campo 10,741,393 5,783,828 16,525,221      
16,525,221 

Pesca y Acuacultura   -      
-   

Reconversión Productiva 
Campo   -      

-   

Pesca y Acuacultura 48,386,914 26,054,492 74,441,406      
74,441,406 

           
Programable por Padrones 946,968,039 - 946,968,039 - - - 946,968,039 
           
3 Programa de apoyos directos al campo 510,396,619 - 510,396,619 - - - 510,396,619 
PROCAMPO 510,396,619  510,396,619   - 510,396,619 
5. Programa de atención a problemas 
estructurales 301,299,341 - 301,299,341 - - - 301,299,341 

Diesel 
Agropecuario 104,987,778  104,987,778   -   

104,987,778 

Marino 190,010,817  190,010,817   -   
190,010,817 

Gasolina Ribereña 6,300,746  6,300,746   - 6,300,746 
10. Programa de uso sustentable de recursos 
naturales para la producción Primaria 135,272,079 - 135,272,079 - - - 135,272,079 

Programa Ganadero (PROGAN) 135,272,079  135,272,079   - 135,272,079 
           
Otros 949,963,025 - 949,963,025 - - - 949,963,025 
           
* Energía Eléctrica 949,963,025  949,963,025   - 949,963,025 
Recursos que el Estado invierte en apoyo al 
desarrollo agropecuario, pesca y rural productivo   -   - - 

* Cifras estimadas por CFE con base en promedio histórico de ahorro en años anteriores para la entidad por tarifas de estímulo. 

____________________ 


